
CONSULTA TRIBUTARIA: 
 

RÉGIMEN IMPOSITIVO VOLUNTARIO, ÚNICO Y TEMPORAL PARA LA REGULARIZACIÓN 
DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR  

 
La Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia del COVID-
19,  a fin de fomentar una cultura fomentaría que impulse la transparencia y propicie la inversión 
creó el Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal aplicable a los residentes fiscales en el 
Ecuador que al 31 de diciembre de 2020 hayan mantenido en el exterior activos de cualquier clase, 
incluyendo pero sin limitarse a dinero, muebles o inmuebles, derechos representativos de capital, 
derechos de beneficiario o derechos fiduciarios, inversiones monetarias o no monetarias cuyo 
origen hayan sido ingresos gravados con impuesto a la renta en Ecuador, o hayan realizado 
operaciones o transacciones monetarias o no monetarias sujetas al Impuesto a la Salida de 
Divisas, no declaradas o cuyo impuesto correspondiente no hubiere sido objeto de retención y/o 
pago en el Ecuador de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Tributario Interno.  
 
El presente Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal no supone un proceso de remisión 
de obligaciones tributarias del sujeto pasivo, toda vez que queda sujeto a la tarifa del impuesto 
que se crea para este efecto.  
 
Serán objeto del presente régimen, asimismo, los ingresos que podrían haberse determinado por 
el Servicio de Rentas Internas aplicando las normas relativas al incremento patrimonial no 
justificado (Art. 15).  
 

Plazo 
 
Los sujetos pasivos que deseen acogerse al Régimen Impositivo Voluntario, Único y Temporal 
para la Regularización de Activos en el Exterior lo podrán hacer hasta el 31 de diciembre de 2022 
en los términos establecidos en el presente Libro y en las resoluciones que, con carácter general, 
dicte el Servicio de Rentas Internas (Art. 16).  
 

Impuesto Único 
 
Créase el Impuesto Único y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior, aplicable 
para los sujetos pasivos que de manera voluntaria decidan acogerse a este régimen impositivo 
(Art.17).  
 

Hecho Generador del Impuesto Único 
 
El hecho generador del Impuesto Único y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior 
es la presentación por parte del sujeto pasivo al Servicio de Rentas Internas de la declaración 
juramentada en la que manifieste su voluntad irrevocable de acogerse a este régimen impositivo.  
 
La declaración juramentada será presentada ante el Servicio de Rentas Internas y deberá contener 
la voluntad irrevocable del sujeto pasivo de someterse a este régimen impositivo.  
 
Una vez presentada la declaración juramentada, el sujeto pasivo deberá realizar su declaración 
de Impuesto Único y Temporal conforme las condiciones y requisitos que establezca el Servicio 
de Rentas Internas a través de resolución de carácter general. En esta declaración no podrán 



constar activos o ingresos en el exterior que no se encuentren en la declaración juramentada que 
se presentó con anterioridad (Art.18).  
 

Sujeto activo 
 
El sujeto activo del Impuesto Único y Temporal para Regularización de Activos en el Exterior es el 
Estado ecuatoriano y será administrado por el Servicio de Rentas Internas (Art. 19).  
 

Sujetos pasivos 
 
Son sujetos pasivos del Impuesto Único y Temporal para Regularización de Activos en el Exterior 
las personas naturales y sociedades que, voluntariamente, decidan acogerse a este régimen 
impositivo y que en cualquier ejercicio impositivo anterior al año 2020 hayan tenido la condición 
de residentes fiscales en el país y cumplan con los requisitos previstos en esta Ley.  
 
No podrán acogerse a este régimen impositivo las siguientes personas ni los siguientes bienes, 
activos o rentas:  
 

1. Las personas que, al momento de la publicación de esta Ley en el Registro Oficial, cuenten 
con sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos contra el régimen de desarrollo, 
delitos contra la eficiencia de la administración pública, delitos contra la administración 
aduanera y/o delitos económicos.  

2. Las personas que hayan tenido la condición de funcionarios públicos desde el ejercicio 
económico en que la administración tributaria puede ejercer su facultad determinadora 
para el cobro de tributos de conformidad con el Código Tributario. La prohibición incluye 
a sus cónyuges, parejas de hecho o familiares hasta el segundo grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad y a las sociedades en las que los funcionarios públicos tengan o 
hayan tenido una participación mayor al diez por ciento (10%) de los derechos 
representativos de capital o tengan o hayan tenido el control del destino de los beneficios 
económicos de la sociedad.  

3. Los activos señalados en esta ley que se encuentren o se hayan encontrado en la lista de 
países catalogados como de alto riesgo o no cooperantes por el Grupo de Acción 
Financiera Internacional (GAFI).  

4. Las rentas o ingresos que se encuentren siendo objeto de un proceso de determinación 
tributaria o sean objeto de litigio ante las autoridades judiciales (Art. 20).  

 

Base imponible 
 
La base imponible del Impuesto Único y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior 
estará constituida por el monto de los activos de cualquier clase, incluyendo, pero sin limitar, 
dinero, bienes muebles o inmuebles, derechos representativos de capital, derechos de beneficiario 
o derechos fiduciarios, inversiones monetarias o no monetarias mantenidos en el exterior que 
declare mantener el sujeto pasivo con corte al 31 de diciembre de 2020.  
 
Dentro de la base imponible se incorporarán los siguientes activos, rentas, transacciones o bienes:  

1. Los que hayan sido transferidos a un trust o fideicomiso vigente al 31 de diciembre de 
2020 cuyo beneficiario final sea el sujeto pasivo.  

2. Títulos al portador siempre que se pueda identificar de forma fehaciente que el sujeto 
pasivo es el propietario del título.  



3. En caso de que los ingresos, activos, bienes, rentas o transacciones hayan sido 
percibidos, estén valorados o se hayan efectuado en moneda extranjera, según 
corresponda, independientemente de la fecha en que hayan sido percibidos, sean 
valorados o se hayan efectuado, deberá realizarse la conversión a dólares de los Estados 
Unidos de América utilizando el tipo de cambio vigente a la fecha de la declaración de 
conformidad con las normas y requisitos que establezca el Servicio de Rentas Internas al 
efecto mediante resolución de carácter general (Art.21).  

 

Tarifa 
 
Los sujetos pasivos que se acojan al régimen impositivo, pagarán las siguientes tarifas: (Art.22)  
 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN Y PAGO   TARIFA  

Si la declaración y pago se realiza hasta el 31 de marzo de 2022   3,5%  

Si la declaración y pago se realiza hasta el 30 de junio de 2022   4,5%  

Si la declaración y pago se realiza hasta el 31 de diciembre de 2022   5,5%  

 

Declaración juramentada 
 
El sujeto pasivo que desee acogerse a este régimen impositivo deberá rendir una declaración 
juramentada ante el Servicio de Rentas Internas en la que manifieste su voluntad irrevocable de 
acogerse al régimen impositivo y declare que no tiene otros activos, rentas, bienes o ha efectuado 
transacciones en el exterior, distintas a aquellas que constan en la declaración.  
 
La declaración juramentada deberá incluir la fecha y valor de adquisición de los bienes, rentas o 
activos que se declaran y el lugar donde se encuentran. El valor de adquisición será considerado 
como el costo tributario de adquisición en caso de enajenación de dichos activos a terceros. En el 
caso de dinero se deberá identificar la entidad en la que se encuentra depositado y en caso de 
que no se encuentre depositado en ninguna institución financiera, deberá depositarse con carácter 
previo a la presentación de la declaración juramentada.  
 
Para efectos de contabilización, el valor de adquisición de los bienes o activos y el dinero que se 
encuentren en moneda extranjera deberá expresarse en dólares de los Estados Unidos de 
América aplicando el tipo de cambio vigente en la forma que establezca el Servicio de Rentas 
Internas mediante resolución de carácter general.  
 
La declaración juramentada tendrá el carácter de reservada y deberá ser presentada según el 
calendario previsto en el artículo 22, que es la fecha máxima para acogerse al régimen impositivo, 
conforme las condiciones y requisitos que establezca el Servicio de Rentas Internas a través de 
resolución de carácter general (Art. 23).  
 

Declaración y pago del impuesto 
 
El Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general establecerá el contenido, 
la forma y plazos para la presentación de la declaración juramentada y el pago del Impuesto Único 
y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior.  
 
El impuesto determinado y liquidado por el sujeto pasivo deberá ser pagado junto con la 
declaración, sin embargo, el sujeto pasivo podrá solicitar facilidades para el pago hasta por un 



plazo de seis meses, pero el ciento por ciento del impuesto causado deberá extinguirse hasta el 
31 de diciembre de 2022, y en caso de incumplimiento, el sujeto pasivo perderá la posibilidad de 
acogerse al régimen impositivo previsto en esta ley y el Servicio de Rentas Internas podrá iniciar 
los procedimientos administrativos y legales respectivos para la liquidación y el cobro del impuesto 
sobre las rentas, bienes o activos que el sujeto pasivo tenga en el exterior, aplicando el régimen 
general de impuesto a la renta y el impuesto a la salida de divisas sobre las transacciones, en caso 
de que resulte aplicable.  
 
Dentro del plazo señalado, esto es hasta el 31 de diciembre de 2022, el sujeto pasivo podrá 
presentar las declaraciones sustitutivas de este impuesto que considere pertinentes calculando los 
intereses que, en su caso correspondan, quedando fija la tarifa aplicable a la fecha en que se 
presente la declaración original.  
 
Cualquier declaración de bienes, activos o rentas en el exterior que se haga con posterioridad al 
31 de diciembre de 2022 estará sujeta al régimen general de impuesto a la renta, así como el pago 
al impuesto a la salida de divisas, en caso de que resulte aplicable, incluyendo el pago de intereses 
y multas, sin perjuicio de las responsabilidades penales a las que haya lugar (Art.24).  
 

Efectos del acogimiento al Régimen Impositivo 
 
Los sujetos pasivos que se acojan al régimen impositivo previsto en el presente Libro no estarán 
sujetos a procesos de determinación por concepto de los tributos que se declaren y acojan a este 
régimen impositivo, ni a sanciones administrativas derivadas del incumplimiento de los deberes 
formales relacionados con tales tributos.  
 
Se darán por cumplidas las obligaciones tributarias de impuesto a la renta e impuesto a la salida 
de divisas, según corresponda, únicamente sobre los bienes, activos, rentas, ingresos o 
transacciones incluidos en la declaración juramentada. Sobre tales bienes, activos, rentas, 
ingresos o transacciones, el Servicio de Rentas Internas no podrá establecer sanciones ni 
proceder al cobro de intereses ni multas.  
 
No se iniciarán respecto de los sujetos pasivos que se acojan a este régimen impositivo, procesos 
de investigación penal por delitos de enriquecimiento privado no justificado, defraudación tributaria 
ni defraudación aduanera establecidos en el Código Orgánico Integral Penal. El acogimiento al 
régimen impositivo previsto en el presente Libro, no exime de modo alguno la investigación, 
procesamiento y responsabilidad penal por cualquier otro delito distinto de aquellos señalados en 
esta disposición. El Servicio de Rentas Internas notificará a la Unidad de Análisis Financiero y 
Económico (UAFE) cualquier actividad que resulte sospechosa derivada de la declaración 
juramentada presentada por el sujeto pasivo, de conformidad a la normativa aplicable a la materia.  
 
El acogimiento al régimen impositivo, no exime al sujeto pasivo del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en la Ley Orgánica para la Prevención, Detección y Erradicación del 
Delito de Lavado de Activos y Financiamiento de Delitos (Art. 25).  
 

Control posterior 
 
El Servicio de Rentas Internas podrá, dentro del plazo de dos (2) años contados a partir de la fecha 
en que se haya presentado la declaración juramentada por el sujeto pasivo, requerir cualquier 
información y/o documentación relativa a los bienes, activos, transacciones y rentas incorporados 
en la declaración juramentada. Asimismo, el Servicio de Rentas Internas podrá requerir 



información a las autoridades de los países en los que se encuentren ubicados los bienes, activos, 
o rentas aplicando los tratados de intercambio de información suscritos por el Ecuador.  
 
En caso de que el sujeto pasivo no entregue la documentación o información requerida por el 
Servicio de Rentas Internas, siempre que la misma tenga relación exclusivamente con los activos, 
rentas, bienes o transacciones que se hayan incorporado en la declaración juramentada, perderá 
los efectos del acogimiento a este régimen impositivo respecto únicamente de la parte de los 
activos, bienes, rentas o transacciones sobre las que no haya entregado la información o 
documentación requerida.  
 
La pérdida de los efectos del acogimiento a este régimen impositivo no dará derecho a la 
devolución del Impuesto Único y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior que 
haya sido pagado por el sujeto pasivo. El Servicio de Rentas Internas podrá iniciar las acciones 
administrativas y legales para el cobro de la diferencia entre la tarifa del Impuesto a la Renta Único 
y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior y la tarifa general de impuesto a la 
renta junto con los intereses y multas que correspondan respecto de los activos, bienes, rentas o 
transacciones cuya información o documentación no haya sido entregada por el sujeto pasivo, así 
como del impuesto a la salida de divisas sobre las transacciones efectuadas en el exterior, en caso 
de que resulte aplicable.  
 
En caso de que el Servicio de Rentas Internas, mediante los tratados de intercambio de 
información o cualquier otro mecanismo, obtenga información respecto de bienes, activos, rentas 
o transacciones en el exterior del sujeto pasivo que no hayan sido incorporados en la declaración 
juramentada o hayan sido incorporados de forma incompleta procederá a notificar al sujeto pasivo 
e iniciará las actuaciones respectivas para el cobro de la tarifa general de impuesto a la renta y/o 
impuesto a la salida de divisas junto con los respectivos intereses y multas por los activos, bienes, 
rentas o transacciones en el exterior no declarados o declarados de forma incompleta por el sujeto 
pasivo.  
 
Las rentas, activos o bienes en el exterior que no se hayan incorporado en la declaración 
juramentada estarán sujetas al régimen tributario general, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales a las que hubiera lugar (Art.26).  
 

Confidencialidad de la información 
 
La información relacionada con la identidad de los sujetos pasivos que se acojan al presente 
régimen impositivo, así como la información proporcionada por éstos en la declaración 
juramentada tiene carácter reservada y no podrá ser divulgada por el Servicio de Rentas Internas, 
salvo por orden judicial.  
 
El Servicio de Rentas Internas deberá dictar las normas respectivas que permitan mantener en 
todo momento la confidencialidad de la información facilitada por los sujetos pasivos (Art. 27).  
 

Declaración Patrimonial 
 
Los sujetos pasivos que se acojan a este régimen impositivo deberán cumplir con la obligación de 
presentar la correspondiente declaración patrimonial en los plazos y forma establecidos por la ley 
y las resoluciones dictadas por el Servicio de Rentas Internas.  
 
Los sujetos pasivos que hayan presentado su declaración patrimonial con carácter previo a la 



entrada en vigor de la presente ley deberán presentar la correspondiente declaración patrimonial 
sustitutiva incorporando los activos, bienes o rentas en el exterior, sin que el Servicio de Rentas 
Internas pueda imponer sanciones por la omisión de incluir dichos activos, bienes o rentas en la 
declaración patrimonial original presentada por el sujeto pasivo (Art. 28).  
 

Crédito Tributario 

 
El Impuesto Único y Temporal para la Regularización de Activos en el Exterior no podrá ser 
utilizado como crédito tributario para ningún impuesto a cargo del sujeto pasivo, ni como gasto 
deducible para la determinación de otros impuestos (Art.29). 
 
FUENTE: Ley Orgánica para el Desarrollo Económico y Sostenibilidad Fiscal tras la Pandemia 
del COVID-19, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 587. de 29 de 
noviembre de 2021 


